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Resumen 
 

En el presente trabajo se aborda el tema de la Familia y 
los derechos humanos, partiendo de las transformaciones 

en la figura de la familia en México hasta el siglo XXI,  

de la evolución e inserción de los derechos humanos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y su impacto en la Familia mexicana. Sin 

duda, la familia es y seguirá siendo considerada base 

fundamental de la sociedad, a partir de la cual se forman 

principios morales y de convivencia civil; sin embargo, 

las transformaciones no solo en las estructuras familiares, 

sino en los ordenamientos jurídicos que protegen sus 

derechos humanos, propician confusión relacionadas con 

la jurisdicción y aplicación de leyes. En el caso del 

derecho de familia, en el que impera pluralidad 

normativa, generando a su vez, restricción o limitación a 

ciertos derechos humanos, se acentúa la diferencia y 

exclusión. 

 

Familia, Derechos humanos, Impacto, Evolución 

 
 
Abstract 

 
In the present work the theme of the Family and human 

rights is addressed, starting from the transformations in 

the figure of the family in Mexico until the 21st century, 

of the evolution and insertion of human rights in the 

Political Constitution of the United States Mexicans and 

their impact on the Mexican Family. Undoubtedly, the 

family is and will continue to be considered the 

fundamental basis of society, from which moral 

principles and civil coexistence are formed; However, 

transformations not only in family structures, but in legal 

systems that protect their human rights, cause confusion 

related to the jurisdiction and application of laws. In the 

case of family law, in which normative plurality prevails, 

generating in turn, restriction or limitation to certain 

human rights, difference and exclusion are accentuated. 
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Planteamiento 

La familia es una figura conceptualizada de 

diversas formas, de acuerdo a la perspectiva o 

enfoque desde el cual se observa. A medida que 

la sociedad evoluciona y se actualiza, se 

transforma su estructura y por tanto, la sociedad 

comienza a tener más apertura para reconocer 

dichas transformaciones. 

Los derechos humanos de la familia, 

han sido reconocidos y tutelados, no solo a 

nivel nacional a partir de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino 

a nivel internacional; sin embargo, la 

problemática se presenta al momento de aplicar 

normas relativas a tales derechos, ya que nos 

enfrentamos a la pluralidad normativa. 

Hoy más que nunca, se acentúa la 

obligación del Estado mexicano de proteger, 

garantizar y promover los derechos humanos, 

generando la obligación de reconocer y respetar 

todo derecho humano reconocido por la 

Constitución y por los Tratados Internacionales, 

tarea compleja para el Estado por dos 

cuestiones principalmente: Por una parte, la 

falta de legitimidad por parte de la sociedad a 

las autoridades e instituciones del gobierno 

mexicano, y por otro la pluralidad de 

ordenamiento jurídico que tutela los derechos 

humanos, en torno a su correcta defensa o 

aplicación. 

La Familia en México y sus 

transformaciones en el siglo XXI 

En los últimos años la estructura y composición 

de la familia se han diversificado, el papel de la 

mujer y su empoderamiento en la sociedad, el 

reconocimiento legal de las parejas formadas 

por personas del mismo sexo, las nuevas 

dinámicas laborales, la disminución de 

matrimonios y el incremento de divorcios, han 

sido algunos de los factores que han 

contribuido a las transformaciones de la 

Familia. 

La familia es la base fundamental de 

toda sociedad, en particular, en México juega 

un papel importante en la conformación y 

desarrollo de la misma. Es una institución que 

permite formar las bases morales y convivencia 

civil. 

El término Familia procede del latín 

familia “grupo de siervos y esclavos 

patrimonio del jefe de la gens”, derivado de 

famulus “siervo, esclavo”1. 

Desde el aspecto psicológico la Familia 

es un grupo de personas, que no tiene 

necesariamente un vínculo o parentesco 

consanguíneo, quienes tienen un proyecto en 

común y generan vínculos emocionales, 

afectivos y de pertenencia al grupo. 

Según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), se entiende por familia a los 

miembros del hogar emparentados entre sí, 

hasta un grado determinado, por sangre, 

adopción y matrimonio. El grado de parentesco 

utilizado para determinar los límites de la 

familia dependerá de los usos a los que se 

destinen los datos y por lo tanto, no puede 

definirse con precisión a escala mundial
2
.  

Por cuanto al punto de vista legal, el 

concepto de Familia es variable, de acuerdo a la 

legislación de cada país. 

La figura de la familia, ha sido estudiada 

en principio desde el área del derecho civil, 

principalmente por especialistas de esa rama del 

derecho, aplicando análisis desde categorías 

propias del derecho privado; sin embargo, al 

constitucionalizarse su protección, el tema 

cambia de perspectiva y ahora se estudia desde 

el derecho público, lo que hace suponer que los 

conceptos tradicionales con los que se analiza, 

hoy ya no sean aplicables
3
.   

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece en el artículo 4 la 

protección a la organización y desarrollo de la 

Familia, partiendo de la igualdad del varón y la 

mujer. 

El concepto de Familia puede 

formularse desde dos perspectivas, la jurídica y 

la sociológica.  

1
 Enciclopedia Británica en español, (2009), La familia: 

Concepto, tipos y evolución, p. 1 
2
 OMC, (2003),  La familia y la salud, Organización 

Panamericana de Salud, Organización Mundial de Salud, 

Washington, p. 12.    
3
 Carbonell Miguel, (2011), Obligaciones del estado en el 

artículo 1º de la Constitución mexicana, en La reforma 

constitucional de derechos humanos: un nuevo 

paradigma, Carbonell Miguel y Pedro Salazar, (Coords.), 

México, IIJ-UNAM, p. 100. 
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Por cuanto a la primera, se aporta un 

concepto amplio de familia, que en la 

actualidad no solo se limita al vínculo de 

personas a partir del matrimonio, sino también 

de la adopción o incluso por vínculo o 

parentesco extramatrimonial, por lo que se 

reconoce a la familia generada por parentesco 

consanguíneo, de afinidad o legítimo, es decir, 

por vínculos emergentes del matrimonio o del 

parentesco
4
.  

La familia como concepto siempre 

moderno, ha transitado por diversas 

transformaciones y procesos de adaptación, 

abandonando algunas capacidades y 

adquiriendo nuevas funciones. A la familia 

tradicional se le han sumado nuevos modelos 

de relaciones internas y nuevas funciones, por 

lo tanto las estructuras también se han 

modificado. Por lo que se ha considerado que la 

familia es una estructura dinámica, que 

evoluciona con la sociedad
5
.  

Actualmente se cuestiona si la familia 

está en función del estado y la sociedad o a la 

inversa. 

Parafraseando a Nuria González, no hay 

un solo concepto universal y unívoco de 

familia
6
.  Dicha figura ha transitado por 

transformaciones conceptuales, partiendo del 

concepto tradicional de la Edad Media, el del 

siglo XVIII, del siglo XX, hasta lo que hoy 

podemos identificar como nuevas estructuras 

familiares, puntualizando que familia será lo 

que cada Estado contemple como tal
7
.  

Hoy existe más apertura a reconocer 

como Familia no solo la que surge del 

matrimonio entre personas de distinto sexo, 

sino a partir de la unión de personas 

homosexuales, permite la aceptación y 

reconocimiento, aunque no generalizados de 

ciertos derechos humanos y por tanto, la 

tendencia a su defensa y protección.  

4
 Ferrer Franciso, (1982) Derecho de Familia, Capítulo I 

Introducción al Derecho de Familia, Tomo I, en Méndez 

C. M.J. et. al. Rubinzal - Culzoni editores, Argentina, p. 

11. 
5
 Alonso, Javier Berzosa, et. al, (2011), La familia un 

concepto siempre moderno. Centro Regional de 

Investigación y Formación en ciencias sociales. Madrid, 

p. 53. 
6
 González Martín, Nuria, (2012), Modelos familiares 

ante el nuevo orden jurídico: una aproximación 

casuística. UNAM, México, p. 62. 
7
 ìbidem 

Un aspecto relevante que hay que 

considerar, es la visión más o menos extendida 

de la figura de la familia mexicana, como un 

grupo estrechamente unido, en comparación 

con otros países, lo cual muestra una fortaleza y 

esto genera un alto grado de cohesión
8
.  

La Familia y los derechos humanos 

De acuerdo con el artículo 16 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, la Familia es 

el elemento natural y fundamental de la 

sociedad y tiene derecho a la protección de la 

sociedad y del Estado. 

La composición y el concepto de la 

familia en muchos países occidentales han 

cambiado considerablemente, debido a los 

avances de los derechos humanos y de los 

homosexuales.  

Hoy en día se alude a la 

desnaturalización del concepto de familia, que 

origina lo que Rossana Muga ha denominado 

una progresiva involución o retraso de la 

sociedad,  evidente en diversas situaciones 

límite, como son conflictos familiares, altos 

índices de violencia social y familiar, pérdida 

de la institucionalidad (matrimonio, familia, 

estado), pérdida de respeto a las autoridades, 

individualismo, mayor índice de adicciones, 

olvido y descuido de adultos mayores, entre 

otras, por ello se propone la implementación y 

promoción de políticas públicas que avalen la 

llamada perspectiva de familia en las 

sociedades, sobre todo desde el ámbito de los 

derechos humanos
9
.  

El vínculo entre la familia como base 

fundamental de la sociedad y los derechos 

humanos, debe ser estrecho, de manera que 

permita formar bases morales y principios para 

la convivencia en sociedad. 

8
Aviña Zepeda, Jaime, (2007), Familia y desarrollo. 

Revista Bien común. Número 150. México, p. 32. 
9
 Muga Rossana, et. al, (2013), Familia y derechos 

humanos, Instituto de Ciencias para el matrimonio y la 

Familia, Perú, p. 3.  
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Los derechos humanos desde una 

perspectiva constitucional 

La reforma constitucional en materia de 

derechos humanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de junio del año 

2011, plantea una nueva forma de concebir e 

interpretar tales derechos; traza, además, un 

camino diferente en la manera como se venía 

aplicando la defensa de los mismos. Entre los 

cambios más significativos y trascendentales de 

la reforma, se encuentra la denominación que 

ahora tiene el Capítulo I del Título Primero de 

la Constitución, que abandona el vocablo de 

“garantías individuales”, para adoptar el de “De 

los derechos humanos y sus garantías” haciendo 

suya una expresión que desde hace muchos 

años se ha venido empleando en el derecho 

internacional. 

De igual manera, es significativo que 

ahora nuestra Carta Magna reconozca tales 

derechos en lugar de otorgarlos, proclamando, 

también, el goce de los mismos y de los 

mecanismos de garantía reconocidos en la 

propia Constitución y en los tratados 

internacionales. 

Por otra parte, en el mismo artículo 

primero constitucional se señala que todas las 

normas relativas a derechos humanos se deben 

interpretar a la luz de la propia Constitución y 

de los Tratados Internacionales, con lo que se 

recoge la figura de la “interpretación 

conforme”; incorporándose, también, en el 

párrafo segundo, el principio de interpretación 

“pro personae”, muy utilizado en el derecho 

internacional y en la práctica de éste
10

.  

Estas modificaciones a la Constitución 

contienen la obligación del Estado mexicano, 

en sus tres órdenes de gobierno, de promover, 

proteger y garantizar los derechos humanos, 

generando la obligación de reconocer y respetar 

todo derecho humano reconocido por la 

Constitución y por los Tratados Internacionales. 

Conforme a lo anterior el Estado 

mexicano debe prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones de derechos humanos 

que ocurran en el territorio nacional. 

10
Carmona Tinoco, Jorge Ulises, La reforma y las 

normas de derechos humanos previstas en los tratados 

internacionales, en La reforma constitucional en 

derechos humanos: un nuevo paradigma, Carbonell 

Miguel y Pedro Salazar  (Coords), op. cit. p. 40 

 Sin embargo, más allá de las bondades 

de la reforma constitucional, el verdadero reto 

consiste en materializar el espíritu de la reforma 

al quehacer cotidiano en México. Este nuevo 

paradigma de los derechos humanos en nuestro 

país se enfrentará en los próximos años, a una 

sociedad que desconfía de las autoridades 

responsables de prevenir, sancionar y reparar 

las violaciones en esta materia; a órganos de 

gobierno que actúan con lentitud y burocracia 

en la atención de denuncias en esta materia; a 

una arraigada cultura de conformismo y apatía 

que acepta como un hecho la violación 

cotidiana de los derechos humanos de las 

personas; y a la poca educación que priva entre 

los actores a quien va dirigida la reforma.  

Cabe reflexionar, en este sentido, que 

habrá que encontrarle solución a los problemas 

prácticos que plantea la reforma en temas tales 

como la discriminación, el asilo, el sistema 

penitenciario nacional, la facultad presidencial 

para hacer abandonar el territorio nacional a las 

personas extranjeras; el respeto, la protección y 

promoción de los derechos humanos como eje 

rector de la política exterior del Estado 

mexicano, amén de las facultades y 

competencias que a partir de la reforma se 

otorgan a la Comisión de los Derechos 

Humanos. 

Es necesario señalar que esta reforma 

abarca un variopinto de temas y aspectos 

relativos a la concepción y la tutela de los 

derechos humanos en México, lo que 

necesariamente ha provocado una serie de leyes 

secundarias nuevas y/o reformas de otras que 

actualmente se encuentran vigentes. 

Por ello, más allá de la difusión, del 

análisis y desarrollo del contenido de la 

reforma, es necesario emprender una tarea 

educativa que incluya no sólo a las autoridades 

responsables, a los jueces y legisladores sino a 

la sociedad en su conjunto. 

En este sentido, la enseñanza de las 

asignaturas de derechos humanos en las 

instituciones de educación superior será clave 

para alcanzar los objetivos y metas de la 

reforma constitucional en esta materia y por 

supuesto, al interior de cada familia mexicana, 

es menester conocer tales derechos para su 

ejercicio y protección efectivos. 
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La tutela de los derechos de la familia 

para el logro de su solidaridad social y apoyo 

subsidiario, en la teoría son obligaciones del 

Estado; sin embargo, en la realidad los 

compromisos adquiridos y las 

responsabilidades que corresponden a los 

gobiernos, no siempre se asumen al aplicar las 

políticas públicas, lo cual resta legitimidad y 

afectación para la familia
11

.  

El impacto de los derechos humanos en la 

Familia 

Uno de los grupos en situación de 

vulnerabilidad en materia de derechos humanos 

es la Familia, por ello, la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos en 2013, presentó como 

uno de los temas de la Agenda nacional, ante la 

problemática de la vulneración de los mismos, 

en la segunda mitad del siglo XXI, propone 

centrar la atención a la prevención. 

Considerando que los servidores 

públicos deben asumir que la caracterización 

del marco constitucional vigente, impone la 

necesidad de un cambio de concepción, a partir 

de la promoción, respeto, protección y garantía 

de los derechos humanos, conforme a los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, así como la 

prevención, investigación, sanción y reparación 

de dichas violaciones, esto implica gran 

responsabilidad de los servidores públicos y 

autoridades correspondientes a fin de lograr la 

transición. 

Parafraseando a Rodrigo Guerra, el uso 

retórico y hasta mercadotécnico de la categoría 

“Familia” por parte de funcionarios, 

gobernantes, legisladores etc…aunque de forma 

débil incluso, muestra que esta figura posee 

cierta consistencia y funcionalidad social
12

.  Por 

ello, su protección ante las violaciones de 

derechos humanos, es tarea fundamental, se 

habla de un reforzamiento del tema de los 

derechos humanos ante el nuevo orden 

constitucional. 

11
 Aviña Zepeda, Jaime,  op. cit. 

12
 Guerra, López. Rodrigo, (2010), ¿Familia o familias? 

Familia natural y funcionalidad social. Revista Bien 

común. Volumen 15, Número 183. México, p. 1. 

Frente a este nuevo escenario, la Familia 

juega un papel muy importante, no solo en el 

respeto y protección de los derechos humanos, 

al interior de ese grupo, sino, también al 

exterior en sociedad, para ello, es necesario 

transformar los modelos de pensamiento en 

todos los ámbitos, para eliminar los esquemas 

de comportamiento transgresor, desde el 

ciudadano hasta los funcionarios públicos. 

Es necesario contemplar las situaciones 

ante los cambios de una familia diversa, 

multicultural, multinacional, inmersa en un 

nuevo orden jurídico mundial y por tanto 

nuevas dinámicas de las nuevas estructuras 

familiares
13

.   

No se trata solo de la tutela jurídica de 

los derechos humanos de la familia, sino 

también del ejercicio o defensa de los mismos, 

es decir, la eficacia de los mecanismos para tal 

fin, lo cual se enfrenta a lo que se ha 

denominado superposición de los 

ordenamientos jurídicos estatales y no estatales, 

es decir, a la existencia de ordenamientos 

jurídicos plurales que dificultan la correcta 

defensa. 

En materia familiar, es donde se observa 

un fuerte impacto de los ordenamientos 

jurídicos plurales, que genera implicaciones 

significativas y poco reconocidas en el ámbito 

de los derechos humanos
14

. La pluralidad de 

ordenamientos jurídicos genera confusión 

relacionada con la jurisdicción y aplicación de 

leyes, lo cual conduce a abuso de poder, 

menoscabo de derechos, afectación del debido 

proceso y de normas procedimentales así como 

a la limitación al acceso a la justicia.  

Con respecto al derecho de familia, ha 

sido evidente que los ordenamientos jurídicos 

plurales, restringen o afectan el disfrute de una 

serie de derechos, como el derecho a contraer 

matrimonio y a formar una familia, el acceso a 

las técnicas de reproducción humana asistida, 

tendiendo a acentuar la diferencia y exclusión.  

13
 González Martín, Nuria, op. cit, 

14
 Hina Jilani et. al, (2010), Cuando los mundos jurídicos 

se superponen. Los derechos humanos y los 

ordenamientos jurídicos estatales y no estatales, Consejo 

Internacional de Políticas de Derechos Humanos. 

Ginebra, Suiza, p. 6. 



ISSN 2523-0263 
ECORFAN® Todos los derechos reservados 

REYES-MONJARAS, María Elena, TEJERO-BOLÓN, Francisco 

Javier y GONZÁLEZ-HERNÁNDEZ, Daniel. El impacto de los 

derechos humanos en la familia. Revista de Aplicaciones del Derecho. 

2018 

44 

Artículo  Revista de Aplicaciones del Derecho 
Junio 2018 Vol.2 No.4 39-45 

 

Sin embargo, de acuerdo a resoluciones 

recientes por parte de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada el 19 de junio 

de 2015 en el diario oficial de la federación, 

donde se establece que la ley de cualquier 

entidad federativa, que, por un lado, considere 

que la finalidad del matrimonio es la 

procreación y/o que lo defina como el que se 

celebra entre un hombre y una mujer, es 

inconstitucional
15

, lo cual muestra el avance 

normativo en materia de familia en México. 

Esto hace necesario un profundo análisis 

en la materia, a fin de implementar mecanismos 

que contribuyan a evitar tal situación. 

Consideraciones finales 

La familia es una figura fundamental para la 

sociedad, es a partir de ese grupo, que se 

generan valores morales y de convivencia civil 

sólidos y permanentes o bien, débiles y 

temporales. 

Al Estado Mexicano le corresponde 

tutelar los derechos humanos de la familia 

como figura jurídica y social, así como de cada 

uno de sus miembros. 

La implementación de nuevas normas 

en materia de derechos humanos en México, no 

debe ser un óbice para la correcta defensa de los 

mismos, por el contrario debe facilitar su 

interpretación y por tanto, aplicación. 

La pluralidad de ordenamientos 

jurídicos en materia de derechos humanos 

relacionados con el derecho familiar abre un 

nuevo paradigma jurídico, más que restrictivo y 

limitante, debe considerarse abierto y tolerante 

para la tutela de los derechos humanos que 

impactan en la familia, cuya aplicación debe 

basarse en el principio de interpretación “pro 

personae”, evitando la afectación o vulneración 

de tales derechos. 

15
 Tesis 1a/J43/2015 (10ª), Primera Sala, Libro 19, Junio 

2015, Tomo I, pag, 536, Jurisprdencia (Constitucional, 

Civil), Décima época. Gaceta del Semanario oficial de la 

Federación, ( en línea), consultado 14 de abril de 2018, 

disponible en: http://200.38.163.178/sjfsist/Pagi 
nas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&

Apendice=1000000000000&Expresion=43%2F2015&D

ominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=Deta

lleTesisBL&NumTE=3&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-

100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=

2009407&Hit=2&IDs=2010671,2009407,2009112&tipo

Tesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema= 
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